
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓNPARA LA. PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
~~~'---~~~~~~~ 

ANT. No. 09/A?-0255/09/15 .. FOLIO No. 09/2015-01741. 

SECRETARÍA.DE MEOJO.:.;M_6JENTE. VALIDO HASTA: 29 DE MARZO.DE 2016 
VRECURSos·NATIJ~LES 

"2015, Áño del·Generalisimo José María Morelos y .Pavón" 

Con fündamento·en Jo dispuesto en.los Artículos 1", 2º,_7º, 1'9, 23,-24 y_28" de la Ley FeQeral de Sanidad Vegeta1,.-16 fracción XXVI-y 120-párrafo 1º _·. 

y 2º de la ley General de Desa_rroilo Forestal Susteniable~ 1·33 y 134 del -Reglament_o_- de la ley General de De::;arroll~ Forestal Sustentable, 3 

fracciones 1, XII y XIII del Reglainénto Interior de la Secretaria _del-· Medio Ambiente i¡ Recurs_os Naturales y- el Mam;al de procedirryieíltos para 1 

Expedición del Certificado-Fitosanitario-de-lmp·artación, ¡si: expide el pr8sei1te CE::rtificad.o para Jos pr'odUctos fori:stáles .descritos a continuación. 

x Definitiva Temporal Delos productos o subproductos forestales Maderables x No Maderables 

Nombre o Razon Social: CARGO SERVICIOS PROFESIONALES, S. DE R.L. DE C.V. 

ascripción del producto a importar. ARTICULOS DE MATERIAL TRENZABLE Cantidad: 1,000 (MIL) 

NUEVOS SIN RECUBRIMIENTO Rattan, catamus rOtang Fracción arancelaria: 4602.12.01 

Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS., TIJUANA; BC., 

AEROPUERTO INT. DE LA CD DE MEXICO, DF. 

Unidad de medida: Piezas 

Destino dentro del país: .BAJA CALIFORNIA, BAJA 

CALIFORNIA SUR, DISTRITO FEDERAL, 

· TAMAULIPAS, SONORA, QUINTANA ROO Y 

JALISCO 

País de origen: BANGLADESH (REPÚBLICA POPULAR DE), CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA País_ de. procecle..o~c;;fª;_,,_, ESTADOS- UNIDOS DE 

POPULAR DE), COLOMBIA (REPÚBLICA DE), .ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, Fl_LIPINAS ÁMÉRICA J ~ 1: 1\1~ ~\..;~:_-~---=-~·~¿-~, ·-

(REPÚBLICA DE), INDIÁ (REPÚBLICA DE LA), INDONESIA. {REPÚBLICA DE), TAILANDIA (REINO ( .-...... --. ::;'-'"-

~E) 

Aduana de s81i~a (Solo par~ importaciones t9mpor81es): DeStii1o fuera de éxico: ~ ~ r 11,-;- r,:,; 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: ' ~ - ,.~ '· 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 1 " ~ " ,- ·· ·::::-;---.z·· 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES), fu;;_c;o .:-" :" >· .. ~·. ~-
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA ¡ J)lf-'.F:-c1c- >'CE.'-·~------~ ·_-,~c~f-'~.'::.:.~" -<.::-"' 

- - ~.... ' 

El. PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS _y ENFERMEDADES _EL, lf,ll_f?.QRT~DQR. DEBERÁ- PRESENTAR -DOCUMENTACI . E:-ceR LlflQUE.-:(}t:IE,,--6L 

"'ª"°'""""""-"'- PAÍS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

ÁLISJS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA, DIRECCIÓN GENERAL DE 

Producto aplicado Dósis Tiempo de exposidón 
. 

. J Concesionario o empresa . 

. 1 
.· 

·. ... . 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: 
.. 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 
. 

. . . . . . 01 DE OCTUBRE DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN_LA FIRMA Y SELLO' DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA El INTERESADO 
COPIA No:.1 OGGES 

COPIA No. 2 PROFEPA 




